
¦Ministros dejan resquicios para reclamar derechoslaborales

Avala la SCJN la

extinción de Luz y
Fuerza del Centro
¦Niega el amparoy declara que Felipe Calderón no violó leyalguna
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I SME

La SCJN avala la
extinción de Luz y
Fuerza del Centro

¦	Ratifica los derechos de los trabajadores y reconoce al SME
¦	La JFCA decidirá si la CFE se convierte en patrón sustituto

I Jesús Aranda

En tres horas 25 minutos y prác
ticamente sin discusión el pleno
de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación SCJN avaló ayer
la constitucionalidad del decreto

de extinción de Luz y Fuerza del
Centro al validar las facultades

del presidente Felipe Calderón
para emitir el acto administrati
vo que desapareció ese organis
mo descentralizado

Los diez ministros presentes
estuvo ausente Olga Sánchez

Cordero coincidieron en que la
acción del Ejecutivo federal no
violó el convenio 87 de la Orga
nización Internacional del Traba

jo OIT porque el decreto im
pugnado no está orientado a
extinguir al sindicato ni a la afec
tación de los derechos sindica

les sino que el objetivo era li
quidar la empresa por considerar
que ya no resultaba convenien
te para la economía nacional

El dictamen elaborado por
Juan N Silva Meza que prácti
camente se aprobó sin discusión
en los temas centrales negó el
amparo al Sindicato Mexicano
de Electricistas

Por otra parte ratificó los de
rechos de los trabajadores y del
SME de representar sus intereses
ante todas las autoridades

De tal manera será la Junta
Federal de Conciliación y Arbi
traje JFCA la que en su mo
mento determine si procede la
demanda del SME de que la Co
misión Federal de Electricidad

se convierta en su patrón susti

tuto que el gobierno federal
cumpla con su promesa de actua
lizar las jubilaciones e indexarlas
al índice nacional de precios y
que se respeten en sus términos
los derechos de los trabajadores
entre otros asuntos pendientes

En el salón de plenos estuvo
presente el secretario general del
sindicato de electricistas Martín
Esparza acompañado de su más
cercano grupo de colaboradores
quien siguió atento el desarrollo
de la sesión mientras afuera del
inmueble se desarrollaba el mitin

de los electricistas en el que exi
gían a los ministros no apoyar el
dictamen de Silva Meza

Los ministros convalidaron

también la constitucionalidad

del artículo 16 de la Ley Fede
ral de Entidades Paraestatales

que permite al Ejecutivo fede
ral extinguir esas instituciones
cuando se cumplan los supues
tos establecidos

Respecto a la demanda de los
electricistas de que el decreto re
ferido violaba el artículo quinto
constitucional sobre el derecho

al trabajo el pleno indicó que
esta norma no significa una
obligación impuesta al Estado de
garantizar que necesariamente
opere una fuente de trabajo
mientras la estabilidad en el em

pleo —exigida en el amparo no
implica en modo alguno un
derecho a la conservación de la

fuente de trabajo
En sus resolutivos el pleno

allanó el camino para que el
SME continúe llevando la defen

sa legal de los electricistas
Los ministros reconocieron la

personalidad dé Eduardo Boba
dilla Zarza secretario del trabajo
del SME como representante le
gal del sindicato y de los 29 mil
889 sindicatizados que presenta
ron amparo en contra de la extin

ción de Luz y Fuerza de Centro
La Corte determinó que éste

es representante lega ante todo
tipo de autoridades y por ende
en los conflictos laborales que
enfrenten sus agremiados

Este hecho cobra relevancia
porque las autoridades laborales
le negaron la toma de nota a Es
parza y ahora con la decisión
Bobadilla representa legalmente
al sindicato en lo que se resuelve
legalmente el tema de la perso
nalidad jurídica del secretario
general del SME

La Corte indicó que el secre
tario del Trabajo sí tiene legiti
mación para promover en nom
bre del sindicato el recurso de
amparo que estaba a discusión y
que en la parte legal fue turnado
a las autoridades en la materia

Revocó la decisión del juez
de distrito que desechó las de
mandas de 6 mil 835 trabajado
res a quienes no les fue recono
cido inicialmente su interés en el

juicio de amparo
El juez de distrito dejó de to

mar en cuenta que el SME en su
carácter de titular del contrato

colectivo de trabajo es represen
tante de todos los trabajadores
activos y jubilados cuyos nom
bres aparecen en los listados
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que forman parte de la causa
El pleno desechó la demanda

en cuanto a que los trabajadores
fueron despedidos de facto
Esto no pudo ser señaló Silva

Meza por la simple razón de
que la separación del empleo es
una cuestión que se encuentra
sub judice en juicio toda vez
que en el expediente laboral
239 2009 se advierte que en la
solicitud del Servicio de Admi

nistración y Enajenación de Bie
nes en su carácter de liquidador
de Luz y Fuerza del Centro para

dar por terminadas las relacio
nes colectivas individuales de

trabajo aún se encuentran en
trámite entonces no existe des
pido alguno

Ratificó lo indicado por la
juez de primera instancia en el
sentido de que a consecuen
cia de la necesaria extinción

de la paraestatal la indemniza
ción de los trabajadores será
conforme al contrato colectivo

de trabajo la Ley Federal del
Trabajo y demás ordenamien
tos aplicables

En un tiempo record de tres
horas y 25 minutos y sin tomar su
acostumbrado descanso a la mitad
de la sesión los ministros resol
vieron este amparo que fue atraí
do por ta Corte en marzo pasado

Fuentes judiciales no des
cartaron que una vez que la
JFCA resuelva y los electricis
tas eventualmente se inconfor

men con el fallo el amparo pu
diera regresar a la Corte si es
que lo considera un asunto de
importancia y trascendencia
jurídica

La Corte allanó el

camino para que el

sme siga en la

defensa de los

electricistas

Cronología del fallo
30 de octubre de

2009 Un juzgado fede
ral admite la demanda

de amparo colectivo pre
sentada por ei Sindicato
Mexicano de Electricis

tas SME contra el de
creto presidencial de ex
tinción de Luz y Fuerza
del Centro LFC y con
cede la suspensión pro
visional solicitada

11 de diciembre de

2009 Después de un

mes de analizar los ale

gatos del SME y del go
bierno del presidente
Felipe Calderón la juez
federal Guillermina Cou

tiño Mata niega a los tra
bajadores el amparo so
licitado contra el decreto
que ordenó la extinción
de LFC

14 de enero de 2010

El cuarto tribunal colegia
do laboral que confirmó
una suspensión provisio

nal en favor del SME

contra el decreto del go
bierno federal que lo dejó
sin fuente de trabajo ad
mite a trámite e recurso

de revisión con el que los
abogados del gremio
pretenden revocar la ne
gativa de la juez federal
Guiílermina Coutiño Mata

de amparar a más de 44
mil trabajadores electri
cistas

3 de febrero de 2010

La Suprema Corte de
Justicia de la Nación

SCJN admite a trámite
la solicitud de SME para
conocer la solicitud de

amparo contra el decreto
presidencial por el cual
se extinguió Luz y Fuer
za del Centro El máximo
tribunal da entrada a la

petición turnada por e¡
cuarto tribunal colegiado
en materia de trabajo del
primer circuito a efecto

de resolver el amparo en
revisión 12 2010 en el
que el SME impugnó el
decreto presidencial del
pasado 10 de octubre

5 de julio dfr 2010 La
SCJN niega en definitiva
el amparo presentado
por el SME y valida la ex
tinción por la constrtucio
nalidad del acto decreta

do por el gobierno de
Felipe Calderón

Patricia Muñoz Ríos
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